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1.1.2.1.2 Bonificaciones, beneficios y exenciones en las 
Ordenanzas Fiscales municipales
...

En esta materia tratamos en 2015 la queja 14/3800 en la que el interesado nos planteaba que tras formular 
solicitud de aplicación de las bonificaciones fiscales que por el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) se 
establecían en la Ordenanza Fiscal correspondiente del municipio de Yunquera (Málaga) no había recibido 
contestación alguna.

El promovente presentó escrito de queja el 29 de julio de 2014, del que se desprendía que en fecha 24 de 
febrero de 2012, había solicitado previamente del Ayuntamiento (Patronato de Recaudación Provincial) el 
reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en el artículo 2.2, a) de la entonces vigente Ordenanza 
Fiscal del IBI, respecto de una de las viviendas de protección oficial que, promovidas hacía unos veinte años, 
ocupaba mediante contrato de alquiler celebrado con la Junta de Andalucía.

Así mismo, en su escrito de queja y documentación adjunta, el interesado planteaba la falta de respuesta 
de la -entonces- Gerencia Provincial de EPSA en Málaga a su solicitud de 10 de abril de 2012, en la que 
pedía documentación acreditativa de la calificación definitiva como viviendas de protección oficial de 
aquella en que tenía fijada su residencia y domicilio, para acreditarlo al Ayuntamiento. 

Lo anterior, con la finalidad de obtener las bonificaciones que por el IBI se establecían en la Ordenanza 
Fiscal antes referida. Al no tener respuesta, volvía a reiterar su solicitud el 2 de abril de 2014 ante la 
Agencia autonómica (AVRA). 

En fecha 9 de julio de 2015, tras admitir a trámite la queja, recibíamos el informe del Ayuntamiento de 
Yunquera, que en síntesis indicaba que atendiendo a la realidad socio-económica del municipio optó 
por no regular la bonificación prevista para el IBI en el articulo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprobó el TRLRHL, conforme a la redacción dada por la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre; no siendo por tanto aplicable aquella bonificación en el término de Yunquera como instaba 
AVRA. 

Tras la recepción de los informes recibidos de los organismos actuantes, la formulación de alegaciones 
por el interesado y la valoración y estudio de todo el material obrante en las actuaciones, efectuábamos 
nuestras consideraciones respecto al régimen jurídico de aplicación y con fecha 19 de julio de 2016 
formulábamos la Resolución procedente, efectuando Recordatorio del deber de cumplir determinados 
preceptos constitucionales y legales de aplicación.

Así como recomendando la revocación de los actos administrativos y acuerdos desestimatorios de la 
solicitud formulada por el interesado instando el reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en 
la Ordenanza Fiscal del IBI, al momento de su solicitud. Formulando igualmente Sugerencia, en el sentido 
de que se procediera a valorar el posible establecimiento en la Ordenanza Fiscal correspondiente de la 
bonificación que junto con el interesado venía demandando AVRA.

Finalmente recibíamos en la referida queja 14/3800 la respuesta de la Administración municipal concernida 
que posibilitó el cierre de las actuaciones al entender que se aceptaban nuestras resoluciones. 

...

1.1.2.1.3 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
Básicamente la mayor parte de los expedientes que hemos tramitado en relación al Impuesto de Plusvalía 
(IIVTNU), lo fueron sobre la exención legal incluida finalmente en la modificación del articulo 105 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, tras la convalidación de las previas reformas normativas producida 
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mediante la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Al respecto, como hemos venido exponiendo repetidas veces, el Defensor del Pueblo Andaluz valoró muy 
positivamente la referida exención de pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (Plusvalía) por las trasmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago 
a una entidad financiera de la vivienda habitual del deudor hipotecario, por cuanto beneficiaban a 
personas que habrían llegado a esa situación por su precaria situación económica.

Sobre esta cuestión hemos formulado Resolución el pasado año, en relación con solicitud de exención 
denegada por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla (OPAEF), 
que finalmente resultó aceptada por el OPAEF, por lo que resolvimos el cierre de actuaciones en la queja 
el correspondiente expediente de queja 14/3557.

Por su parte, la queja 15/4167, promovida también a instancia de parte, trataba sobre la misma cuestión 
-exención denegada por dación en pago de vivienda habitual-, pero afectaba en esta ocasión al Patronato 
de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga, que había denegado la aplicación de dicha exención 
a la persona promotora de la queja por considerar que no concurría el requisito del empadronamiento 
continuado de la misma en la vivienda objeto de dación en pago durante los dos años anteriores a la misma. 

Por el citado organismo, tras solicitarle el correspondiente informe, se nos respondía que recientemente 
habían tenido conocimiento del Informe de la Dirección General de Tributos, recaído en la Consulta (IE) 
0626-15, en la que, en relación con el requisito del empadronamiento en la vivienda habitual, se señala: 

“Este requisito no hay que interpretarlo en un sentido tan estricto que excluya de la aplicación de 
la exención a aquellos casos en los que sí haya constituido la vivienda habitual del contribuyente, 
pero que, como consecuencia del propio procedimiento de ejecución hipotecaria o debido a su 
grave situación económica, en el momento de la transmisión de dicha vivienda, ya no resida en 
la misma.

Por tanto será el órgano gestor quien deba apreciar el cumplimiento de dicho requisito a la vista 
de los pruebas apartadas por el contribuyente.”

A la vista del contenido de este informe el Patronato nos indicaba que habían requerido a la interesada 
para que aportara la documentación acreditativa de las razones por las que cambió su empadronamiento 
unos meses antes de producirse la dación en pago.

A este respecto, la persona nos informó que había contestado al requerimiento del Patronato explicando 
que la única razón del cambio de domicilio antes de hacerse efectiva la dación en pago fue el deseo de 
iniciar cuanto antes una nueva vida, que le llevó a alquilar una nueva vivienda y empadronarse sin esperar 
al lanzamiento de su anterior domicilio.

Estimando más que razonables las razones expuestas por la interesada, indicamos al Patronato que 
dábamos por concluidas nuestras actuaciones en la confianza de que las mismas serían aceptadas y 
reconocida la exención.

En la queja 14/5740, la Administración gestora y recaudadora del IIVTNU, que había denegado inicialmente 
la exención por dación en pago de la vivienda habitual resultó ser el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, 
al cual hubimos de formular la oportuna Recomendación en el sentido de que una vez acreditado el 
cumplimiento de los requisitos necesarios, reconociera el derecho de la persona promotora de la queja 
a ser beneficiaria de la exención prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de Haciendas Locales, procediendo de oficio a la devolución de los ingresos indebidamente percibidos en 
concepto de IIVTNU.

Resolución que fue aceptada por el Ayuntamiento, comunicándonos el mismo que procedía a estimar la solicitud 
de rectificación de autoliquidación en concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, y a reconocer a la parte interesada el derecho a la devolución de ingresos indebidos.
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Razón por la que consideramos como aceptada la resolución y el asunto como solucionado, archivando 
las actuaciones en la referida queja 14/5740.

1.6 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.9 Vivienda
Un alto porcentaje de las quejas en materia de vivienda son presentadas por mujeres, ya sean titulares de 
familias monoparentales, mujeres solas con cargas familiares, o bien se trata de mujeres que preocupadas 
por la situación que en materia de necesidad de vivienda digna tienen sus familias, son las que deciden 
dirigirse a esta Defensoría solicitando ayuda al respecto.

Son muchas las quejas que por necesidad de vivienda se presentan en esta Defensoría, habiéndose 
seguido esta tendencia en el año 2016. Son situaciones dramáticas las que se nos trasladan de grandes 
dificultades económicas para atender los derechos humanos básicos, como son la alimentación, alojamiento 
y suministros básicos por carencia de recursos económicos de todo tipo o por tenerlos en muy escasa 
cuantía, planteándose muchas veces la necesidad urgente de acceder a una vivienda con la ayuda de 
la Administración, debido a la situación en la que se encuentran sus familias (a título de ejemplo queja 
16/1757, queja 15/5913, queja 16/0344 y queja 16/0650), y no poder satisfacer esta necesidad por sus 
propios medios.

La casuística suele ser muy variada y la respuesta que se viene dando por los ayuntamientos afectados, 
a pesar de mostrar su sensibilidad ante estas situaciones, pasa inicialmente por reconocer que no hay 
viviendas protegidas públicas disponibles que poder adjudicar en estos casos, por lo que intentan paliar 
en lo posible la necesidad urgente de alojamiento, mediante la concesión de ayudas económicas de 
emergencia con las que sufragar los gastos iniciales del alquiler de una vivienda libre y alguno o algunos 
meses de renta.

Como venimos reiterando en sucesivos Informes Anuales al parlamento de Andalucía, hay circunstancias 
que agravan la situación de vulnerabilidad y de en riesgo de exclusión social en la que se encuentran 
muchas de las mujeres que acuden a esta Institución en solicitud de ayuda y son las de ser o haber sido 
víctimas de violencia de género.

Se da la circunstancia de que, los poderes públicos, no están dando respuesta a la necesidad de acceder a 
una vivienda digna y adecuada protegida por la Administración a las mujeres víctimas de violencia de género 
que por carencia de recursos económicos así lo soliciten y ello es así, por una razón bien sencilla, y es que 
a pesar de que los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas contemplen 
Cupos específicos para colectivos objeto de una especial protección, como es el caso, la cuestión es que 
no hay viviendas protegidas públicas disponibles en cuantía suficiente que poder ofrecer ni para este ni 
para otros colectivos objeto de especial protección.

Asimismo, como cada año, damos cuenta de la actuación de intermediación que viene llevando a cabo 
esta Defensoría ante entidades de crédito propietarias de viviendas vacías, que son ocupadas por 
familias en situación de necesidad, sin título legal para ello, al carecer de recursos económicos suficientes 
con los que poder satisfacer esa necesidad en el mercado libre y ante la falta de una respuesta positiva 
por parte de las Administraciones con competencia en materia de vivienda, las cuales acuden a nosotros 
solicitando nuestra ayuda para poder permanecer en las viviendas ocupadas mediante un alquiler social 
adecuado a sus ingresos para poder hacerle frente.

Este supuesto de las ocupaciones sin título legal alguno de viviendas desocupadas, tanto libres, normalmente 
como decíamos propiedad de entidades de crédito, pero también de titularidad pública, no es un fenómeno 
desconocido por esta Defensoría. Se trata de casos extremos de pobreza, muchos de ellos protagonizados 
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